
    

 

        AJDIP/265-2020 

 

Acuerdo de Junta Directiva INCOPESCA 

Teléfono 2630-0600   (741)                      fmorales@incopesca.go.cr 
 

 

 

SESION FECHA RESPONSABLE (S) EJECUCION FECHA LIMITE DE CUMPLIMIENTO 

41-2020 27-10-2020 PE DE INMEDIATO 

Considerando 
1-Que la Directora Ana Victoria Paniagua Prado, presenta la siguiente moción: “Comunicados institucionales, solicito la 
institución realice un comunicado oficial de su posición en relación al proyecto de ley de la pesca sostenible de camarón 
aprobado en la asamblea legislativa, en donde se rescate las medidas de ordenamiento ya reguladas, se respalden los 
criterios técnicos realizados por nuestros técnicos, así como la priorización para generación de fondos para estudios de las 
pesquerías del país”. 
2-Que una vez discutida la propuesta por los señores Directores, la Junta Directiva; POR TANTO;   
 

Acuerda 
1-Acoger la moción presentada por la Directora Ana Victoria Paniagua Prado. 
2-Instruir a la Presidencia Ejecutiva del Incopesca compartir una vez finalizada la sesión, el borrador de comunicado de 
prensa a los señores de Junta Directiva, con el fin de elaborar en conjunto, un comunicado de Prensa en cuanto a la posición 
del Incopesca en relación al proyecto de Ley de la Pesca sostenible de Camarón aprobado en la Asamblea Legislativa. 
3-Acuerdo firme. 
 
 
Cordialmente;  

      
Licda. Francy Morales Matarrita. 
Secretaria de Junta Directiva. 
INCOPESCA. 


